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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 856/2006 DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de junio de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66. Reglamento modificado en último
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de junio de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 78,2
204 33,8
999 56,0

0707 00 05 052 70,8
068 47,7
999 59,3

0709 90 70 052 96,4
999 96,4

0805 50 10 052 51,3
388 63,4
508 52,0
528 48,5
999 53,8

0808 10 80 388 93,2
400 111,3
404 82,8
508 85,5
512 85,9
524 45,3
528 108,3
720 93,7
804 102,8
999 89,9

0809 10 00 052 278,4
204 61,1
999 169,8

0809 20 95 052 357,3
068 95,0
999 226,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 857/2006 DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 2006

por el que se fijan las restituciones por exportación en el marco del sistema A1 para los frutos de
cáscara (almendras sin cáscara, avellanas con cáscara, avellanas sin cáscara, nueces de nogal con

cáscara)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1), y, en
particular, su artículo 35, apartado 3, párrafo tercero,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1961/2001 de la Comisión (2)
establece las disposiciones de aplicación de las restitucio-
nes por exportación en el sector de las frutas y hortalizas.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 35, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 2200/96, los productos exporta-
dos por la Comunidad pueden beneficiarse de restitucio-
nes por exportación, en la medida necesaria para permitir
una exportación económicamente importante, y aten-
diendo a los límites que se deriven de los acuerdos cele-
brados al amparo del artículo 300 del Tratado.

(3) De acuerdo con lo previsto en el artículo 35, apartado 2,
del Reglamento (CE) no 2200/96, conviene evitar que se
produzcan perturbaciones en los flujos comerciales a los
que anteriormente haya dado lugar el régimen de resti-
tuciones. Por este motivo, y asimismo en razón del ca-
rácter estacional de las exportaciones de frutas y horta-
lizas, resulta oportuno fijar las cantidades previstas por
producto, sobre la base de la nomenclatura de los pro-
ductos agrarios a efectos de las restituciones por expor-
tación establecida en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de
la Comisión (3). Dichas cantidades deben repartirse aten-
diendo al carácter más o menos perecedero de los pro-
ductos considerados.

(4) En virtud de lo dispuesto en el artículo 35, apartado 4,
del Reglamento (CE) no 2200/96, las restituciones se
fijarán tomando en consideración la situación y las pers-
pectivas de evolución, por una parte, de los precios de las
frutas y hortalizas en el mercado comunitario y de las
disponibilidades y, por otra, de los precios practicados en
el comercio internacional. Habrán de tenerse en cuenta,
asimismo, los gastos de comercialización y de transporte,
así como el aspecto económico de las exportaciones pre-
vistas.

(5) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 35, apartado 5,
del Reglamento (CE) no 2200/96, los precios del mer-
cado comunitario se determinarán en función de los que
resulten más favorables con vistas a la exportación.

(6) La situación del comercio internacional o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden hacer ne-
cesario establecer restituciones diferentes para un mismo
producto en función del destino del mismo.

(7) Las almendras sin cáscara y las avellanas así como las
nueces de nogal con cáscara pueden ser objeto, actual-
mente, de exportaciones económicamente importantes.

(8) Dado que los frutos de cáscara son productos relativa-
mente almacenables, las restituciones por exportación
pueden fijarse con una periodicidad menos frecuente.

(9) Al objeto de permitir una utilización lo más eficaz posi-
ble de los recursos disponibles, y habida cuenta de la
estructura de las exportaciones de la Comunidad, con-
viene fijar las restituciones por exportación de acuerdo
con el sistema A1.

(10) Las negociaciones en el marco de los Acuerdos europeos
entre la Comunidad Europea y Rumanía y Bulgaria pre-
tenden fundamentalmente liberalizar el comercio de los
productos regulados por la organización común de mer-
cados de que se trate. Por consiguiente, deben suprimirse
las restituciones por exportación con respecto a estos dos
países.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de las frutas y
hortalizas frescas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. En el anexo del presente Reglamento se fijan los importes
de la restitución por exportación de los frutos de cáscara, el
período de presentación de las solicitudes de certificados y las
cantidades previstas.

2. Los certificados expedidos en relación con operaciones de
ayuda alimentaria, a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
(CE) no 1291/2000 de la Comisión (4), no se imputarán a las
cantidades indicadas en el anexo del presente Reglamento.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, apartado 6, del
Reglamento (CE) no 1961/2001, el período de validez de los
certificados del tipo A1 será de tres meses.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de junio de
2006.
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(1) DO L 297 de 21.11.1996, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 47/2003 de la Comisión (DO L 7
de 11.1.2003, p. 64).

(2) DO L 268 de 9.10.2001, p. 8. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 386/2005 (DO L 62 de 9.3.2005,
p. 3).

(3) DO L 366 de 24.12.1987, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 2180/2003 (DO L 335 de
22.12.2003, p. 1).

(4) DO L 152 de 24.6.2000, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 410/2006 (DO L 71 de 10.3.2006,
p. 7).



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de junio de 2006, por el que se fijan las restituciones por exportación de
los frutos de cáscara (sistema A1)

Período de presentación de las solicitudes de certificados: del 24 de junio de 2006 al 24 de diciembre de 2006.

Código del producto (1) Destino (2) Importe de la restitución
(en EUR/t neto)

Cantidades previstas
(en t)

0802 12 90 9000 F08 45 1 200

0802 21 00 9000 F08 53 600

0802 22 00 9000 F08 103 4 000

0802 31 00 9000 F08 66 600

(1) Los códigos de los productos se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1),
modificado.

(2) Los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el anexo II del Reglamento (CEE) no 3846/87. Los códigos numéricos de los
destinos se definen en el Reglamento (CE) no 2081/2003 de la Comisión (DO L 313 de 28.11.2003, p. 11).
Los demás destinos se definen como sigue:
F08: Todos los destinos, excepto Bulgaria y Rumanía.
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REGLAMENTO (CE) No 858/2006 DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 2006

por el que se fijan las restituciones por exportación con arreglo a los sistemas A1 y B en el sector
de las frutas y hortalizas (tomates, naranjas, limones, uvas de mesa, manzanas y melocotones)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1), y, en
particular, el artículo 35, apartado 3, párrafo tercero,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1961/2001 de la Comisión (2),
estableció las disposiciones de aplicación de las restitu-
ciones por exportación en el sector de las frutas y horta-
lizas.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 35, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 2200/96, los productos exporta-
dos por la Comunidad pueden beneficiarse de restitucio-
nes por exportación, en la medida necesaria para permitir
una exportación económicamente importante y aten-
diendo a los límites que se deriven de los Acuerdos
celebrados al amparo del artículo 300 del Tratado.

(3) De acuerdo con lo previsto en el artículo 35, apartado 2,
del Reglamento (CE) no 2200/96, conviene evitar que se
produzcan perturbaciones en los flujos comerciales a los
que anteriormente haya dado lugar el régimen de resti-
tuciones. Por este motivo, y asimismo en razón del ca-
rácter estacional de las exportaciones de frutas y horta-
lizas, resulta oportuno fijar las cantidades previstas por
producto, sobre la base de la nomenclatura de los pro-
ductos agrarios a efectos de las restituciones por expor-
tación establecida en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de
la Comisión (3). Dichas cantidades deben repartirse aten-
diendo al carácter más o menos perecedero de los pro-
ductos considerados.

(4) En virtud de lo dispuesto en el artículo 35, apartado 4,
del Reglamento (CE) no 2200/96, las restituciones se
fijarán tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de los precios
de las frutas y hortalizas en el mercado comunitario y de
las disponibilidades y, por otra, de los precios practicados
en el comercio internacional. Habrán de tenerse en
cuenta, asimismo, los gastos de comercialización y de
transporte, así como el aspecto económico de las expor-
taciones previstas.

(5) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 35, apartado 5,
del Reglamento (CE) no 2200/96, los precios del mer-
cado comunitario se determinarán en función de los que
resulten más favorables con vistas a la exportación.

(6) La situación del comercio internacional o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden hacer ne-
cesario establecer restituciones diferentes para un mismo
producto en función del destino del mismo.

(7) Los tomates, las naranjas, los limones, las uvas de mesa,
las manzanas y los melocotones de las categorías Extra, I
y II de las normas comunitarias de comercialización pue-
den ser objeto, actualmente, de exportaciones económi-
camente importantes.

(8) Al objeto de permitir una utilización lo más eficaz posi-
ble de los recursos disponibles, y habida cuenta de la
estructura de las exportaciones de la Comunidad, con-
viene fijar las restituciones por exportación de acuerdo
con los sistemas A1 y B.

(9) Las negociaciones en el marco de los Acuerdos europeos
entre la Comunidad Europea y Rumanía y Bulgaria pre-
tenden fundamentalmente liberalizar el comercio de los
productos regulados por la organización común de mer-
cados de que se trate. Por consiguiente, deben suprimirse
las restituciones por exportación con respecto a estos dos
países.

(10) El Comité de gestión de las frutas y hortalizas frescas no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. En el anexo se fijan los importes de la restitución, el
período de solicitud de la misma y las cantidades previstas en
relación con los productos a los que se aplique el sistema A1.
En el anexo se fijan los importes indicativos de la restitución, el
período de presentación de las solicitudes de certificado y las
cantidades previstas en relación con los productos a los que se
aplique el sistema B.

2. Los certificados expedidos en relación con operaciones de
ayuda alimentaria, a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
(CE) no 1291/2000 de la Comisión (4), no se imputarán a las
cantidades indicadas en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de junio de
2006.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de junio de 2006, por el que se fijan las restituciones por exportación en
el sector de las frutas y hortalizas (tomates, naranjas, limones, uvas de mesa, manzanas y melocotones)

Código del producto (1) Destino (2)

Sistema A1
Período de solicitud de la restitución:

24.6.2006-24.10.2006

Sistema B
Período de presentación de las solicitudes de

certificados: 1.7.2006-31.10.2006

Importe de la
restitución

(EUR/t netas)

Cantidades previstas
(t)

Importe indicativo de la
restitución

(EUR/t netas)

Cantidades previstas
(t)

0702 00 00 9100 F08 20 20 2 667

0805 10 20 9100 F08 29 29 10 000

0805 50 10 9100 F08 50 50 1 667

0806 10 10 9100 F08 12 12 16 667

0808 10 80 9100 F04, F09 23 23 23 333

0809 30 10 9100
0809 30 90 9100

F03 11 11 13 333

(1) Los códigos de los productos se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
(2) Los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el anexo II del Reglamento (CEE) no 3846/87.

Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2081/2003 de la Comisión (DO L 313 de 28.11.2003, p. 11).
Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
F03: Todos los destinos, excepto Suiza, Rumanía y Bulgaria.
F04: Sri Lanka, Hong-Kong RAE, Singapur, Malasia, Indonesia, Tailandia, Taiwán, Papúa Nueva Guinea, Laos, Camboya, Vietnam, Uruguay, Paraguay, Argentina, México,

Costa Rica y Japón.
F08: Todos los destinos, excepto Bulgaria y Rumanía.
F09: Los destinos siguientes:

— Noruega, Islandia, Groenlandia, Islas Feroe, Albania, Bosnia y Herzegovina, Croacia, Antigua República Yugoslava de Macedonia, Serbia y Montenegro (incluido
Kosovo, según el estatuto definido en la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999),
Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Georgia, Kazajstán, Kirguistán, Moldova, Rusia, Tayikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania, Arabia Saudí, Bahréin, Qatar,
Omán, los Emiratos Árabes Unidos —Abu Dabi, Dubai, Sharya, Ayman, Umm al-Qaiwain, Ras al-Jaima y Fuyaira—, Kuwait, Yemen, Siria, Irán, Jordania, Bolivia,
Brasil, Venezuela, Perú, Panamá, Ecuador y Colombia,

— países y territorios de África, con exclusión de Sudáfrica,
— destinos a que se refiere el artículo 36 del Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comisión (DO L 102 de 17.4.1999, p. 11).
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REGLAMENTO (CE) No 859/2006 DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 2006

por el que se fijan las restituciones por exportación en el sector de los productos transformados a
base de frutas y hortalizas, distintas de las concedidas por azúcares añadidos (cerezas conservadas
provisionalmente, tomates pelados, cerezas confitadas, avellanas preparadas, determinados zumos de

naranja)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2201/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los productos transformados a base
de frutas y hortalizas (1), y, en particular, su artículo 16, apar-
tado 3, párrafo tercero

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1429/95 de la Comisión (2), esta-
blece las disposiciones de aplicación de las restituciones
por exportación en el sector de los productos transfor-
mados a base de frutas y hortalizas, distintas de las con-
cedidas por azúcares añadidos.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 1,
del Reglamento (CE) no 2201/96, en la medida en que
resulte necesario para permitir una exportación de canti-
dades económicamente importantes, los productos con-
templados en el artículo 1, apartado 2, letra a), de dicho
Reglamento podrán beneficiarse de una restitución por
exportación, teniendo en cuenta los límites derivados de
los acuerdos celebrados de conformidad con el artículo
300 del Tratado. El artículo 18, apartado 4, del Regla-
mento (CE) no 2201/96 prevé que, en caso de que la
restitución para los azúcares incorporados a los produc-
tos enumerados en el artículo 1, apartado 2, letra b), sea
insuficiente para permitir la exportación de dichos pro-
ductos, se aplicará a los mismos la restitución fijada
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de dicho Re-
glamento.

(3) De acuerdo con las disposiciones del artículo 16, apra-
tado 2, del Reglamento (CE) no 2201/96, resulta conve-
niente velar por que las corrientes de intercambios co-
merciales inducidas anteriormente por el régimen de las
restituciones no se vean perturbadas. Por esta razón, es
necesario fijar las cantidades previstas por producto, so-
bre la base de la nomenclatura de los productos agrícolas
para las restituciones por exportación establecida por el
Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (3).

(4) En virtud de lo dispuesto en el artículo 17, apratado 2,
del Reglamento (CE) no 2201/96, las restituciones deben
fijarse teniendo en consideración la situación y las pers-
pectivas de evolución, por un lado, de los precios de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas en
el mercado comunitario y de las disponibilidades y, por

otro, de los precios practicados en el comercio interna-
cional. También deben tenerse en cuenta los gastos de
comercialización y de transporte y el aspecto económico
de las exportaciones previstas.

(5) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, apartado
3, del Reglamento (CE) no 2201/96, los precios en el
mercado de la Comunidad se determinarán teniendo en
cuenta los que resulten más favorables para la expor-
tación.

(6) La situación del comercio internacional o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden hacer ne-
cesario establecer restituciones diferentes para un mismo
producto en función del destino del mismo.

(7) Las cerezas conservadas provisionalmente, los tomates
pelados, las cerezas confitadas, las avellanas transforma-
das y determinados zumos de naranja pueden ser objeto,
actualmente, de exportaciones económicamente impor-
tantes.

(8) Conviene fijar el importe de las restituciones y las canti-
dades previstas en consecuencia.

(9) Las negociaciones en el marco de los Acuerdos europeos
entre la Comunidad Europea y Rumanía y Bulgaria pre-
tenden fundamentalmente liberalizar el comercio de los
productos regulados por la organización común de mer-
cados de que se trate. Por consiguiente, deben suprimirse
las restituciones por exportación con respecto a estos dos
países.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. En el anexo se fijan los importes de la restitución por
exportación en el sector de los productos transformados a
base de frutas y hortalizas, el período de presentación de las
solicitudes de certificados, el período de expedición de los mis-
mos y las cantidades previstas.

2. Los certificados expedidos en relación con operaciones de
ayuda alimentaria, a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
(CE) no 1291/2000 de la Comisión (4), no se imputarán a las
cantidades indicadas en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de junio de
2006.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de junio de 2006, por el que se fijan las restituciones por exportación en
el sector de los productos transformados a base de frutas y hortalizas, distintas de las concedidas por azúcares
añadidos (cerezas conservadas provisionalmente, tomates pelados, cerezas confitadas, avellanas preparadas,

determinados zumos de naranja)

Período de presentación de las solicitudes de certificados: del 24 de junio al 24 de octubre de 2006.

Período de atribución de los certificados: de julio a octubre de 2006.

Código del producto (1) Código de destino (2) Importe de la restitución
(EUR/t netas)

Cantidades previstas
(t)

0812 10 00 9100 F06 50 3 000

2002 10 10 9100 F10 45 43 500

2006 00 31 9000
2006 00 99 9100

F06 153 600

2008 19 19 9100
2008 19 99 9100

F08 59 500

2009 11 99 9110
2009 12 00 9111
2009 19 98 9112

F08 5 0

2009 11 99 9150
2009 19 98 9150

F08 29 0

(1) Los códigos de los productos se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1),
modificado.

(2) Los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el anexo II del Reglamento (CEE) no 3846/87.
Los códigos numéricos de los destinos se definen en el Reglamento (CE) no 2081/2003 de la Comisión (DO L 313 de 28.11.2003, p. 11).
Los demás destinos se definen como sigue:
F06 Todos los destinos, salvo los países de América del Norte, Rumanía y Bulgaria.
F08 Todos los destinos, salvo Bulgaria y Rumanía.
F10 Todos los destinos, salvo los Estados Unidos de América, Bulgaria y Rumanía.
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REGLAMENTO (CE) No 860/2006 DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 2006

por el que se modifican los derechos de importación en el sector de los cereales, aplicables a partir
del 13 de junio de 2006

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de
29 de septiembre de 2003, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector de los cereales (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 731/2006 de la Comisión (3) se
establecen los derechos de importación del sector de los
cereales.

(2) El apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE)
no 1249/96 establece que si, durante su período de apli-
cación, la media de los derechos de importación calcu-
lada se desvía en 5 euros/tonelada del derecho fijado, se
procederá al ajuste correspondiente. Dicho desvío se ha
producido. Por lo tanto, es preciso proceder al ajuste de
los derechos de importación fijados en el Reglamento
(CE) no 731/2006.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I y II del Reglamento (CE) no 731/2006 se sustitui-
rán por los anexos I y II del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de junio de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CE)
no 1784/2003, aplicables a partir del 13 de junio de 2006

Código NC Designación de la mercancía
Derecho de

importación (1)
(EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00

de calidad media 0,00

de calidad baja 15,23

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00

ex 1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra 0,00

1002 00 00 Centeno 54,38

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 55,31

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (2) 55,31

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 54,38

(1) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE)
no 1249/96] podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo,
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, Finlandia, Suecia o la costa atlántica de la

Península Ibérica.
(2) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado

de 24 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(31.5.2006-9.6.2006)

1) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

calidad
baja (**)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 148,94 (***) 78,92 154,94 144,94 124,94 86,30

Prima Golfo (EUR/t) — 10,68 — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 25,71 — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Prima negativa de un importe de 30 EUR/t [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(***) Prima positiva de un importe de 14 EUR/t incorporada [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].

2) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96:

Fletes/gastos: Golfo de México–Rotterdam: 17,58 EUR/t; Grandes Lagos–Rotterdam: 21,85 EUR/t.

3) Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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DIRECTIVA 2006/55/CE DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 2006

por la que se modifica el anexo III de la Directiva 66/402/CEE del Consejo en lo que respecta al
peso máximo de los lotes de semillas

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercialización de las semillas de cerea-
les (1), y, en particular, su artículo 21 bis,

Considerando lo siguiente:

(1) Recientemente se han revisado las normas internacionales
relativas al peso máximo de los lotes de semillas de
determinadas especies de cereales, en concreto Triticum
aestivum, Triticum durum, Triticum spelta, Secale cereale, Tri-
ticosecale y Oryza sativa, Avena sativa y Hordeum vulgare.

(2) Conviene adaptar el peso máximo establecido en la le-
gislación comunitaria para los lotes de semillas de las
citadas especies.

(3) Procede, pues, modificar en consecuencia la Directiva
66/402/CEE.

(4) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de semillas y plantas
agrícolas, hortícolas y forestales.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

En la columna 2 del cuadro del anexo III de la Directiva
66/402/CEE, la cifra «25» se sustituye por la cifra «30».

Artículo 2

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 31 de diciembre de 2006. Comunicarán inmediata-
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones, así
como una tabla de correspondencias entre las mismas y la
presente Directiva.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el séptimo día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 12 de junio de 2006

por la que se nombra un miembro titular alemán del Comité de las Regiones

(2006/408/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 263,

Vista la propuesta del Gobierno alemán,

Considerando lo siguiente:

(1) El 24 de enero de 2006, el Consejo adoptó la Decisión
2006/116/CE (1) por la que se nombran miembros y
suplentes del Comité de las Regiones para el período
comprendido entre el 26 de enero de 2006 y el 25 de
enero de 2010.

(2) En el Comité de las Regiones ha quedado vacante un
puesto de miembro titular como consecuencia de la di-
misión de D. Jochen RIEBEL.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se nombra miembro titular del Comité de las Regiones para el
resto del mandato que queda por transcurrir, es decir, hasta el
25 de enero de 2010, a D. Volker HOFF, Ministro de Asuntos
Federales y Europeos de Hesse y Comisionado del Estado fede-
rado de Hesse en la Federación Alemana, en sustitución de
D. Jochen RIEBEL.

Artículo 2

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción.

Hecho en Luxemburgo, el 12 de junio de 2006.

Por el Consejo
La Presidenta
U. PLASSNIK
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 9 de junio de 2006

por la que se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones provisionales concedidas
para la nueva sustancia activa profoxidim

[notificada con el número C(2006) 1632]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/409/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita-
rios (1), y, en particular, su artículo 8, apartado 1, párrafo
cuarto,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, de la
Directiva 91/414/CEE, España recibió en marzo de
1998 una solicitud de BASF AG para la inclusión de la
sustancia activa profoxidim (nombres anteriores: clefoxi-
dim, BAS 625H) en el anexo I de la Directiva
91/414/CEE. Mediante la Decisión 1999/43/CE de la Co-
misión (2), se confirmó que el expediente era documen-
talmente conforme y podía considerarse que satisfacía, en
principio, los requisitos de información establecidos en
los anexos II y III de dicha Directiva.

(2) Dicha confirmación de la conformidad documental del
expediente era necesaria para permitir su examen deta-
llado y para ofrecer a los Estados miembros la posibilidad
de conceder autorizaciones provisionales, por un período
de hasta tres años, para productos fitosanitarios que con-
tuvieran la sustancia activa en cuestión, de acuerdo con
las condiciones establecidas en el artículo 8, apartado 1,
de la Directiva 91/414/CEE y, especialmente, con la de
proceder a una evaluación detallada de la sustancia activa
y del producto fitosanitario en relación con los requisitos
contemplados en la Directiva.

(3) Los efectos de esta sustancia activa sobre la salud hu-
mana y el medio ambiente se han evaluado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 6, apartados 2 y 4, de la

Directiva 91/414/CEE, en lo relativo a los usos propues-
tos por el solicitante. El Estado miembro ponente pre-
sentó a la Comisión el proyecto de informe de evaluación
el 28 de marzo de 2001.

(4) Tras la presentación del proyecto de informe de evalua-
ción por el Estado miembro ponente, ha sido preciso
recabar más información del solicitante y pedir al Estado
miembro ponente que examine dicha información y pre-
sente su evaluación. Por ello, aún no ha terminado el
examen del expediente y no será posible completar la
evaluación dentro del plazo contemplado en la Directiva
91/414/CEE.

(5) Como la evaluación no ha puesto hasta ahora de mani-
fiesto ningún motivo de preocupación inmediata, los Es-
tados miembros deben tener la posibilidad de prolongar
por un período de veinticuatro meses las autorizaciones
provisionales concedidas para productos fitosanitarios
que contienen la sustancia activa en cuestión, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Directiva
91/414/CEE, de forma que pueda continuar el examen
del expediente. Se espera que la evaluación y la toma de
decisiones sobre la posible inclusión del profoxidim en el
anexo I hayan terminado en el plazo de 24 meses.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los Estados miembros podrán ampliar las autorizaciones provi-
sionales de los productos fitosanitarios que contienen profoxi-
dim por un plazo máximo de 24 meses a partir de la fecha de
adopción de la presente Decisión.
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Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 9 de junio de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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